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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/008349-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Nuria Rubio 
García, Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, Dña. María Rodríguez Díaz, D. Diego 
Moreno Castrillo, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús 
Guerrero Arroyo y Dña. Judit Villar Lacueva, relativa a diversas cuestiones sobre la 
contratación por parte de la Administración autonómica de ayudantes técnico educativos 
(ATE) a solicitud de algunos colegios de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 305, de 9 de noviembre de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007919, PE/007920, PE/008171, PE/008173, PE/008178, PE/008179, PE/008181 
a PE/008189, PE/008226, PE/008227, PE/008331, PE/008338 a PE/008340, PE/008342 a 
PE/008344, PE/008349, PE/008354, PE/008357 a PE/008382 y PE/008444, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de diciembre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1008349, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Javier Campos de la Fuente, D.ª Nuria 
Rubio García, D.ª Yolanda Sacristán Rodríguez, D.ª María Rodríguez Diaz, D. Diego 
Moreno Castrillo, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús 
Guerrero Arroyo y D.ª Judith Villar Lacueva, Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a solicitudes de Ayudante Técnico Educativo

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1008349, se manifiesta lo 
siguiente:

El número de solicitudes de Ayudante Técnico Educativo presentadas, a fecha 
de 18 de noviembre (en algunos casos, una solicitud incluye varios ATE), han sido las 
siguientes:
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A fecha de 18 de octubre se han resuelto las siguientes solicitudes de forma 
satisfactoria:

Las solicitudes denegadas han sido por las siguientes causas:

• No cumplir con los criterios establecidos en la Orden 1152/2010 donde se 
establece que los ATE son recursos para alumnos con discapacidad psíquica, 
plurideficientes, trastornos generalizados del desarrollo y trastornos graves de 
la personalidad.

• Incumplir los criterios establecidos en la Instrucción del 31 de Agosto de 2021  
de la Dirección General de Formación Profesional, Régimen Especial y 
Equidad Educativa de la Consejería de Educación, sobre la organización 
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y funcionamiento de diversas medidas relativas a equidad y orientación 
educativa para el curso 2021-2022.

• Por otra parte, al ser el ATE un recurso de centro y no exclusivo de un alumno, 
en algunos casos al poderse compartir con otros centros, se deniega el ATE 
pero no la atención al alumno.

A fecha 18 de noviembre, las solicitudes que no se han atendido han sido las 
siguientes:

Por otra parte, no se ha recibido ninguna solicitud de ATE de centros concertados, 
pues estos, de acuerdo a la Orden EDU/1118/2011, de 1 de septiembre, por la que se 
establecen normas relativas al libramiento de las cuantías correspondientes a “otros 
gastos” y a “gastos de personal complementario” a los centros concertados, y a la 
justificación de dichas cuantías por estos centros, pueden contratar al personal de 
administración y servicios que ellos consideren oportuno en función de las características 
y necesidades del centro.
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Por último, en el curso 2020-2021 se realizaron las siguientes contrataciones en 
centros públicos:
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Valladolid, 30 de noviembre de 2021.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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